
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

El objeto de este contrato es el de ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE DISPENSACIÓN 
AUTOMÁTICA DE UNIFORMIDAD DEL PERSONAL, con la adquisición de un sistema 
de dispensa automática de prendas de lencería se optimizan todos los recursos 
destinados a la colocación y dispensa de ropa en el mostrador del Hospital

En la actualidad estamos dando un servicio de dispensa con horario de lunes a viernes 
de 8.00-18.00 Con la adquisición del sistema el horario de dispensa de ampliaría 
exponencialmente de L-D 24 horas al día

El nuevo sistema que se pretende implantar ofrece a los trabajadores la posibilidad de 
disponer de una dotación personalizada de prendas en cualquier momento del día, con 
total libertad para disponer de las mismas según necesidades. Se busca la implantación 
de un sistema de uso sencillo, donde el profesional pueda gestionar el uso de prendas 
sin acumular, lo que permitirá gestionar mejor los flujos de stock y las necesidades de 
reposición anual.

Por otro lado, el trabajo de colocación, emperchado y dispensa que realizan actualmente 
personal propio del hospital, se simplifica y se automática en su mayor parte, esto 
permitirá redistribuir sus tareas al largo de la jornada, mejorando el servicio, el control 
de la ropa y la dispensación. 

Un mayor control y eficacia del proceso de dispensación va a derivar en un ahorro en 
compras de uniformidad por reposición. 

Se considera que el objeto del contrato satisfará las necesidades asistenciales, siendo 
su objeto y contenido idóneo para tal fin.

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello 
se han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, 
que se pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de 
estos criterios será del 50% los criterios relacionados con los costes, el 50% para 
criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con el 
artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido 
indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la mejor relación calidad-precio, que 
se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos: 

Precio 
Garantías 
Mantenimiento 
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Todos los criterios descritos aseguran una alta calidad, incorporando criterios que mejoran 
las características de los equipos a suministrar, del trabajo diario y la seguridad de la
lavandería.

El importe total del expediente es de 68.970,00 VA incluido). Esta adquisición será 
financiada con cargo a 

programa 312A del presupuesto de gasto para el ejercicio 
2025.

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, 
por cumplir con las exigencias del 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), al tratarse de un contratos de suministro cuyo valor estimado es inferior a 
60.000 euros, y que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya 
ninguno evaluable mediante juicio de valor.

En Madrid, a fecha de firma de huella
La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora

Fdo.: Diana Molina Villaverde
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